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Convenio relativo a la constitución de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
hecho en Londres el 16 de noviembre de 1945 y modificado por 
la Conferencia General de la UNESCO en sus reuniones se
gunda (1947), tercera (194B), cuarta (1949), quinta (1950), sexta 
(1951), séptima (1952), octava (1954), novena (1956), décima 
(1958), duodécima (1962), decimoquinta (1968), decimoséptima 
(1972), decimonovena (1976), vigésima (1978) y vigésimo pri

mera (1980)

Los Gobiernos de los Estados Partes en la presente Consti
tución, en nombre de sus pueblos, declaran:

Que, puesto que las guerras nacen en la mente de los hom
bres, es en ,a mente de los hombres donde deben erigirse los 
baluartes de la paz;

Que, er el curso de la historia, la incomprensión mutua de 
los pueblos ha sido motivo de desconfianza y recelo entre las 
naciones, y causa de que sus desacuerdos hayan degenerado 
en guerra con harta frecuencia;

Que la grande y terrible guerra que acaba de terminar no 
hubiera sido posible sin la negación de los principios demo
cráticos de la dignidad, la igualdad y el respeto mutuo de los 
hombres, y sin la voluntad' de sustituir tales principios, explo
tando los prejuicios y la ignorancia, por el dogma de la des
igualdad de los hombres y de las razas-.

Que la amplia difusión de la cultura y la educación de la 
humanidad para la justicia, la libertad y la paz son indispensa
bles a la dignidad del hombre y constituyen un deber sagrado 
que todas las naciones han de cumplir con Un espíritu de res
ponsabilidad v de ayuda mutua;

Que una paz fundada exclusivamente en acuerdos políticos 
y económicos entre gobiernos no podría obtener el apoyo uná
nime, sincero y perdurable de los pueblos, y que, por consiguien
te, esa paz debe basarse en la solidaridad intelectual y moral de 
la humanidad.

Por estas razones, los Estados Partes en la presente Constitu
ción, persuadidos de la necesidad de asegurar a todos el pleno 
e igual acceso a la educación, la posibilidad de investigar libre
mente la verdad objetiva y el libre intercambio de ideas y de 
conocimientos resuelven desarrollar e intensificar las relaciones 
entre sus pueblos, a fin de que éstos se comprendan mejor entre 
sí y adquieran un conocimiento más preciso y verdadero de sus 
respectivas vidas.

En consecuencia, crean por la presente la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
con el fin de alcanzar gradualmente, mediante la cooperación 
de las naciones del mundo en las esferas de la educación, de 
la ciencia y de la cultura, los objetivos de paz internacional y de 
bienestar general de la humanidad, para el logro de los cuales 
se han establecido las Naciones Unidas, como proclama su Carta.

ARTICULO I. PROPOSITOS Y FUNCIONES

1. La Organización se propone contribuir a . la paz y a la 
seguridad estrechando, mediante la educación, la ciencia y la 
cultura, la colaboración entre las naciones, a fin de asegurar el 
respeto universal a la justicia, a la ley, a los derechos humanos 
y a las libertades fundamentales que sin distinción de raza, 
sexo, idioma o religión, la Carta de las Naciones Unidas reco
noce a todos los pueblos del mundo.

2. Para realizar esta finalidad, la Organización:

a) Fomentará el conocimiento y la comprensión mutuos de 
las naciones, prestando su concurso a los órganos de informa
ción para las masas; a este fin, recomendará los acuerdos in
ternacionales que estime convenientes para facilitar la libre 
circulación de las ideas por medio de la palabra y de la imagen;

b) Dará nuevo y vigoroso impulso a la educación popular y 
a la difusión de la cultura:

Colaborando con los Estados Miembros que así lo deseen para 
ayudarles a desarrollar sus propias actividades educativas;

Instituyendo la cooperación entre las naciones con objeto de 
fomentar el ideal de la igualdad de posibilidades de educación 
para todos, sin distinción de raza, sexo ni condición social o 
económica alguna;

Sugiriendo métodos educativos adecuados para preparar a los 
niños del mundo entero a las responsabilidades del hombre 
libre;

c) Ayudará a la conservación, al progreso y a la difusión 
del saber:

Velando por la conservación y la protección del patrimonio 
universal de libros, obrrs de arte y monumentos de interés his
tórico o científico, y recomendando a las naciones interesadas 
las convenciones internacionales que sean necesarias para tal fin;

Alentando la cooperación entre las naciones en todas las 
ramas de la actividad intelectual y el intercambio internacional 
de representantes de la educación, de la ciencia y de la cultura, 
así como de publicaciones, obras de arte, material de laboratorio 
y cualquier documentación útil al respecto;

Facilitando, mediante métodos adecuados de cooperación in
ternacional, el acceso de todos los pueblos a lo que cada uno 
de ellos publique.

3. Deseosa de asegurar a sus Estados Miembros la indepen
dencia, la integridad y la fecunda diversidad de sus culturas y 
de sus sistemas educativos, la Organización se prohíbe toda in
tervención en materias que correspondan esencialmente a la ju
risdicción interna de esos Estados.

ARTICULO II. MIEMBROS

1. Los Estados Miembros de las Naciones Unidas tienen de
recho a formar parte de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

2. A reserva de los términos del acuerdo que ha de con
certarse entre esta Organización y las Naciones Unidas, de con
formidad con lo previsto en el artículo X de la presente Consti
tución, los Estados no miembros de las Naciones Unidas podrán, 
previa recomendación del Consejo Ejecutivo, ser admitidos como 
Miembros de la Organización, por mayoría de dos tercios de 
votos de la Conferencia General.

3. Los territorios o grupos de territorios que no dirijan por 
sí mismos sus relaciones internacionales podrán ser admitidos 
como Miembros Asociados por la Conferencia General, por ma
yoría de dos tercios de los miembros presentes y votantes,, a 
petición formulada, en nombre de cada uno de esos territorios 
o grupos de territorios, por el Estado Miembro o la autoridad 
que tenga a su cargo ia dirección de sus relaciones internacio
nales. La naturaleza y el alcance de los derechos y de las obliga
ciones de los Miembros Asociados serán determinados por la 
Conferencia General:

4. Los Estados Miembros de la Organización que fueren sus
pendidos en el ejercicio de sus derechos y privilegios de miem
bros de las Naciones Unidas serán suspendidos, a petición de 
éstas, en los derechos y privilegios inherentes a la calidad de 
miembro de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura.

5. Los Estados Miembros de la Organización cesarán «ipso 
facto» de ser miembros de ésta, si fueren excluidos de las Na
ciones Unidas.

6. Todo Estado Miembro o todo Miembro Asociado de la Or
ganización podrá retirarse de ella mediante notificación pre-'' 
sentada al Director general. Tal notificación surtirá efecto el 31 
de diciembre del año siguiente a aquel en que se haya efectuado. 
Lá retirada no modificará las obligaciones financieras que en la 
fecha en que se produzca tuviera para con la Organización el 
Estado de que se trate. La notificación de la retirada, de un 
Miembro Asociado se hará en su nombre por el Estado Miembro
o la autoridad a cuyo cargo estén sus relaciones internacionales.

ARTICULO III. ORGANOS

La Organización comprenderá una Conferencia General, un 
Consejo Ejecutivo y una Secretaría.

ARTICULO IV. LA CONFERENCIA GENERAL

A. Composición.

1. La Conferencia General estará constituida por los repre
sentantes de los Estados Miembros de la Organización. El go
bierno de cada Estado Miembro nombrará como máximo cinco 
delegados, escogidos previa consulta con la Comisión Nacional 
o, de no existir ésta, con las instituciones educativas, científicas 
y culturales.

B. Punciones.

2. La Conferencia General determinará la orientación y la 
línea de conducta general dé la Organización. Decidirá acerca de 
los programas que le sean sometidos por el Consejo Ejecutivo.

3. La Conferencia General convocará, cuando lo estime con
veniente y de conformidad con las disposiciones que establezca, 
conferencias internacionales de Estados sobre la educación, las 
ciencias, las humanidades o la difusión del saber; la Conferencia 
General o el Consejo Ejecutivo podrán convocar conferencias no 
gubernamentales sobre los mismos temas, de conformidad con 
tales disposiciones.

4. Cuando se pronuncie en favor de proyectos que hayan do 
ser sometidos a lo? Estados Miembros, la Conferencia General 
deberá distinguir entre las recomendaciones dirigidas a esos Es
tados y las convenciones internacionales que hayan de ser some
tidas a la ratificación de los mismos. En el primer caso, será 
suficiente la simple mayoría de votos; en el segundo, se reque
rirá una mayoría de dos tercios. Cada uno de los Estados Miem
bros someterá las recomendaciones o las convenciones a sus 
autoridades competentes, dentro del plazo de un año a partir 
do la clausura do ia reunión de la Conferencia General en la 
cual hayan sido aprobadas.

5. A reserva de las disposiciones del apartado c) del pá
rrafo 5 del articulo V, la Conferencia General asesorará a las



Naciones Unidas en los aspectos educativos, científicos y cultu
rales de las cuestiones que interesen a aquéllas, en las condi
ciones y según el procedimiento que hayan adoptado las auto
ridades competentes de ambas organizaciones.

6. La Conferencia General recibirá y examinará los informes 
que dirijan a la Organización los Estados Miembros sobre las 
medidas que hayan adoptado en relación con las recomenda
ciones y las convenciones mencionadas en el párrafo 4 supra o, 
cuando así lo decida, resúmenes analíticos de esos informes.

7. La Conferencia General elegirá a los miembros del Con
sejo Ejecutivo y, previa recomendación de éste, nombrará al Di
rector general.

C. Votación.

8. a) Cada Estado Miembro tendrá un voto en la Conferen
cia General. Las decisiones se tomarán por mayoría simple, ex
cepto en aquellos casos en que las disposiciones de la presente 
Constitución o del Reglamento de la Conferencia General exijan 
la mayoría de dos tercios. Se entenderá por mayoría la de los 
miembros presentes y votantes.

b) Un Estado Miembro que esté en mora en el pago de sus 
contribuciones no podrá votar en la Conferencia General si la 
cantidad total que adeude por ese concepto es superior a la suma 
de sus contribuciones correspondientes al año en curso y al año 
civil precedente.

c) Sin embargo, la Conferencia General podrá autorizar a 
ese Estado Miembro a participar en las votaciones si comprueba 
que la falta de pago se debe a circunstancias ajenas a la vo
luntad del referido Estado Miembro.

D. Procedimiento.

9. a) La Conferencia General celebrará cada dos años una 
reunión ordinaria. Podrá celebrar reuniones extraordinarias, 
por propia iniciativa, por convocatoria del Consejo Ejecutivo 
o a petición de un tercio, al menos, de los Estados Miembros.

b) En cada reunión, la Conferencia General fijará el lugar 
de la reunión ordinaria siguiente. El lugar de celebración de 
una reunión extraordinaria se fijará por la Conferencia Gene
ral si se debe a ella la iniciativa de esa reunión, y por el 
Consejo Ejecutivo en los demás casos.

10. La Conferencia General adoptará su propio Reglamento. 
En cada reunión elegirá su Presidente y su Mesa.

11. La Conferencia General establecerá las comisiones es
peciales y técnicas, y los demás órganos subsidiarios que sean 
necesarios para la realización de sus trabajos.

12. A reserva de las disposiciones de su Reglamento, la Con
ferencia General tomará las disposiciones necesarias para que 
el público pueda asistir a sus deliberaciones.

E. Observadores.

13. La Conferencia General, previa recomendación del Con
sejo Ejecutivo y por mayoría de dos tercios, podrá, con arreglo 
a lo dispuesto en su Reglamento, invitar a representantes de 
organizaciones internacionales, particularmente de las señaladas 
en el párrafo 4 del artículo IX, a que asistan como Observa
dores a ciertas reuniones de la Conferencia o de sus comi
siones.

14. Cuando el Consejo Ejecutivo, haya reconocido a esas 
organizaciones internacionales no gubernamentales o semigu- 
bernamentales como Entidades consultivas, según el procedi
miento indicado en el párrafo 4 del artículo XI, dichas orga
nizaciones serán invitadas a enviar observadores a las reuniones 
de la Conferencia General y de sus comisiones.

F. Disposición transitoria.

15. No obstante lo dispuesto en el párrafo 9, a), del pre
sente artículo, la Conferencia General celebrará su 22.a reunión 
en el curso del tercer año siguiente a su 21.a reunión.

ARTICULO V. CONSEJO EJECUTIVO

A. Composición.

1. El Consejo Ejecutivo será elegido por la Conferencia Ge
neral entre los delegados designados por los Estados Miembros, 
y se compondrá de cincuenta y un miembros, cada uno de los 
cuales representará al Gobierno del Estado, del cual sea na
cional. El Presidente de la Conferencia General tendrá asiento 
por derecho propio en el Consejo Ejecutivo, con voz y sin voto.

2. Al proceder a la elección de los miembros del Consejo 
Ejecutivo, la Conferencia General procurará que figuren en
tre ellos personas competentes en artes, letras, humanidades, 
ciencias, educación y difusión del pensamiento, que estén ca
lificadas por su experiencia y su capacidad para el desempeño 
de las funciones administrativas y ejecutivas que incumben 
al Conseja. Tendrá asimismo en cuenta la diversidad de las 
culturas y la necesidad de conseguir una distribución geográ
fica equitativa. No podrá haber al mismo tiempo en el Con
sejo Ejecutivo más de un nacional de cada Estado Miembro, 
con excepción del Presidente de la Conferencia.

3. Los miembros del Consejo desempeñarán sus funciones 
desde el fin de la reunión de la Conferencia General en que 
hayan sido elegidos hasta el fin de la segunda reunión ordina
ria de la Conferencia General siguiente a su elección. No podrán 
ser reelegidos inmediatamente para un segundo mandato. La

Conferencia General procederá en cada una de sus reuniones 
ordinarias a elegir el número de miembros necesario para cubrir 
los puestos que queden vacantes al fin de la reunión.

4. a) En caso de muerte o de renuncia de uno de sus 
miembros, el Consejo Ejecutivo designará, a propuesta del Go
bierno del Estado representado por tal miembro, un sustituto 
que desempeñará sus funciones hasta el término del mandato 
de aquél.

b) El Gobierno que haga la propuesta y el Consejo Ejecutivo 
tendrán en cuenta los factores señalados en el párrafo 2 de 
este artículo.

c) Cuando sobrevengan circunstancias excepcionales que, a 
juicio del Estado representado, hagan indispensable el relevo 
de su representante, aun sin que medie renuncia de éste, se 
procederá de acuerdo con lo previsto en el apartado a).

B. Funciones.

5. a) El Consejo Ejecutivo preparará el orden del día de las 
reuniones de la Conferencia General. Examinará el programa 
de trabajo de la Organización y el correspondiente proyecto de 
presupuesto, presentados por el Director general, de conformi
dad con el párrafo 3 del artículo VI, y los someterá, con las 
recomendaciones que estime convenientes, a la Conferencia 
General.

b) El Consejo Ejecutivo, actuando bajo la autoridad de la 
Conferencia General, será responsable ante ésta de la ejecución 
del programa por ella aprobado. De conformidad con las deci
siones de la Conferencia General y habida cuenta de las cir
cunstancias que pudieran presentarse entre dos reuniones ordi
narias de la misma, el Consejo Ejecutivo tomará todas las 
disposiciones necesarias para asegurar la ejecución eficaz y 
racional del programa por el Director general.

c) Entre dos reuniones ordinarias de la Conferencia Gene
ral, el Consejo Ejecutivo podrá ejercer ante las Naciones Unidas 
las funciones de asesoramiento previstas en el párrafo 5 del 
artículo IV, a condición de que la cuestión que motive la con
sulta hubiere sido tratada en principio por la Conferencia 
General o que su solución estuviese implícita en decisiones de 
la Conferencia.

0. El Consejo Ejecutivo recomendará a la Conferencia Ge
neral la admisión de nuevos miembros en la Organización.

7. A reserva de lo que decidiere la Conferencia General, el 
Consejo Ejecutivo adoptará su propio Reglamento y elegirá su 
Mesa de entre sus miembros.

8. El Consejo Ejecutivo celebrará, por lo menos, dos reunio
nes ordinarias al año y podrá celebrar reuniones extraordinarias 
cuando lo convoque su Presidente, ya sea por iniciativa propia 
o a petición de seis miembros del Consejo.

9. El Presidente del Consejo Ejecutivo presentará en nombre 
de éste a la Conferencia General, en cada una de sus reuniones 
ordinarias, con o sin comentarios, los informes sobre las acti
vidades de la Organización que el Director general debe prepa
rar con arreglo a las disposiciones del apartado b) del párrafo 3 
del artículo VI,

10. El Consejo Ejecutivo tomará las disposiciones pertinentes 
para consultar a los representantes de las Organizaciones inter
nacionales o a personalidades competentes que se ocupen de 
asuntos de la incumbencia del Consejo.

11. Entre las reuniones de la Conferencia General, el Con
sejo Ejecutivo podrá pedir a la Corte Internacional de Justicia 
opiniones consultivas sobre cuestiones jurídicas que se planteen 
en la esfera de las actividades de la Organización.

12. Aunque los miembros del Consejo Ejecutivo son repre
sentantes de sus respectivos Gobiernos, ejercerán en nombre 
de la totalidad de la Conferencia General los poderes por ella 
delegados.

C. Disposiciones transitorias.

13. No obstante lo dispuesto en el párrafo 3 del presente 
artículo,

a) Los miembros del Consejo Ejecutivo elegidos con anterio
ridad a la 17.a reunión de la Conferencia General seguirán ejer
ciendo sus funciones hasta la expiración del mandato para el 
que hayan sido elegidos.

b) Los miembros del Consejo Ejecutivo que, con anterioridad 
a la 17.a reunión de la Conferencia General, hayan sido nombra
dos por el Consejo, de conformidad con lo que dispone el pá
rrafo 4 del presente artículo, para sustituir a los miembros 
que ejerzan un mandato de cuatro años podrán ser reelegidos 
para un segundo mandato de cuatro años.

ARTICULO VI. SECRETARIA

1. La Secretaría se compondrá de un Director, general y del 
personal que se estime necesario.

2. El Director general será nombrado por la Conferencia 
General, a propuesta del Consejo Ejecutivo, por un período de 
Seis años, con arreglo a las condiciones que la Cunferencia 
apruebe, y podrá ser reelegido para un nuevo período. Será el 
más alto funcionario administrativo de la Organización.

3. a) El Director general o, en su defecto, el sustituto por 
él designado, participará, con voz y sin voto, en todas las 
reuniones de la Conferencia General, del Consejo Ejecutivo y 
de las Comisiones de la Organización. Podrá formular propo-; 
siciones acerca de las medidas que hayan de tomar la Confe-



rencia y el Consejo Ejecutivo, y preparará para su presentación 
al Consejo un proyecto de programa de trabajo de la Organi
zación, acompañado del proyecto de presupuesto correspon
diente.

b) El Director general preparará informes periódicos sobre 
las actividades de la Organización y los transmitirá a los Esta
dos miembros y al Consejo Ejecutivo. La Conferencia General 
determinará los períodos que deban abarcar esos informes.

4. El Director general nombrará el personal de la Secre
taría, con arreglo al Estatuto del Personal que la Conferencia 
General apruebe. A reserva de reunir las más altas cualidades 
de integridad, eficiencia y competencia técnica, el personal 
habrá de ser nombrado a base de la más amplia representación 
geográfica posible.

5. Las responsabilidades del Director general y del personal 
son de carácter exclusivamente internacional. En el desempeño 
de sus funciones no solicitarán ni recibirán instrucciones de 
ningún Gobierno ni de ninguna autoridad ajena a la Orga
nización. Se abstendrán de actuar en forma alguna que pueda 
menoscabar su condición de funcionarios internacionales. Cada 
uno de los Estados miembros de la Organización se comprome
te a respetar el carácter internacional ele las funciones del 
Director general y del personal, y a no tratar de influir sobre 
ellos en el desempeño de sus funciones.

6. Ninguna de las disposiciones de este artículo impedirá 
a la Organización concertar, dentro del marco de las Naciones 
Unidas, arreglos especiales para la constitución de servicios 
comunes y el nombramiento de personal común, así como para 
el intercambio de personal.

Disposición transitoria

7. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2 del presente 
artículo, el Director general propuesto por el Consejo Ejecutivo 
y nombrado por la Conferencia General de 1980 ejercerá sus 
funciones durante un período de siete años.

ARTICULO VII. COMISIONES NACIONALES DE COOPERACION

1. Cada Estado Miembro tomará las disposiciones adecuadas 
a su situación particular, con objeto de asociar a la Organiza
ción a los principales grupos nacionales que se interesen por 
los problemas de la educación, la ciencia y la cultura, de pre
ferencia constituyendo una comisión nacional en la que estén 
representados el gobierno y los referidos grupos.

2. En los países en que existan, las comisiones nacionales o 
los organismos nacionales de cooperación asesorarán a las de
legaciones de sus países respectivos en la Conferencia General 
y a sus gobiernos, en cuestiones relacionadas con la Organiza
ción, desempeñando el papel de órganos de enlace para todas 
las cuestiones que interesen a la Organización.

3. A petición de un Estado Miembro, la Organización po
drá delegar ante la comisión nacional de ese Estado a un fun
cionario de la Secretaría a fin de que, con carácter temporal o 
permanente, colabore en los trabajos de la misma.

ARTICULO VIII. INFORMES DE LOS ESTADOS MIEMBROS

Cada Estado Miembro someterá a la Organización, en el 
momento y la forma que decida la Conferencia General, infor
mes sobre las leyes, reglamentos y estadísticas relativos a sus 
instituciones y actividades educativas, científicas y culturales, 
así como sobre el curso dado a las recomendaciones y conven
ciones a que se refiere el párrafo 4 del articulo IV.

ARTICULO IX. PRESUPUESTO

1. El presupuesto será administrado por la Organización.
2. La Conferencia General aprobará definitivamente el pre

supuesto y fijará la participación financiera de cada uno de los 
Estados Miembros de la Organización, a reserva de las dispo
siciones que pueda establecer el acuerdo concertado con las Na
ciones Unidas, con arreglo a lo previsto en el artículo X de la 
presente Constitución.

3. El Director general, con aprobación del Consejo Ejecutivo, 
podrá recibir cualquier donación, legado o subvención de gobier
nos, instituciones públicas o privadas, asociaciones o particu
lares.

ARTICULO X. RELACIONES CON LAS NACIONES UNIDAS

La Organización se vinculará tan pronto como sea posible con 
las Naciones Unidas en calidad de organismo especializado de 
las mismas, con arreglo a lo previsto en el artículo 57 de la 
Carta de las Naciones Unidas, Esa vinculación se hará median
te un acuerdo concertado con las Naciones Unidas, en la forma 
prevista en el artículo 03 de la Carta, que será sometido a la 
aprobación de la Conferencia General. El acuerdo habrá de pre
ver una cooperación efectiva entre ambas organizaciones en la 
prosecución de sus propósitos comunes y consagrar, al mismo 
tiempo, la autonomía de esa organización en la esfera de su 
competencia, según se define en la presente Constitución. Tal 
acuerdo podrá contener disposiciones relativas a la aprobación y 
al financiamiento del presupuesto de la Organización por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas.

ARTICULO XI. RELACIONES CON OTROS ORGANISMOS 
Y ORGANIZACIONES INTERNACIONALES ESPECIALIZADOS

1. La Organización podrá cooperar con otros organismos y 
organizaciones intergubernamentales especializados, cuyas tareas 
y actividades estén en armonía con las suyas. A este efecto, el 
Director general, actuando bajo la autoridad superior del Con
sejo Ejecutivo, podrá establecer relaciones de trabajo con esos 
organismos y organizaciones y constituir las comisiones mixtas 
que se estimen necesarias para conseguir una cooperación eficaz. 
Todo acuerdo concertado en debida forma con esos organismos 
u organizaciones especializados será sometido a la aprobación 
del Consejo Ejecutivo.

2. Siempre que la Conferencia General y las autoridades 
competentes de cualquier otro organismo u organización inter
gubernamental especializado, con propósitos y funciones com
prendidos en la competencia de la Organización, consideren con
veniente transferir a ésta sus recursos y funciones, el Director 
general, a reserva de la aprobación de la Conferencia, podrá 
concertar, a satisfacción de ambas partes, los acuerdos nece
sarios.

3. La Organización, de común acuerdo, con otras organizacio
nes intergubernamentales, podrá tomar las disposiciones perti
nentes para asegurar una representación reciproca en las res
pectivas reuniones.

4. La Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura podrá tomar cuantas disposiciones 
convengan para facilitar las consultas y asegurar la cooperación 
con las organizaciones no gubernamentales que se ocupen de 
cuestiones comprendidas en la esfera de la competencia desaque
lla. Podrá invitarlas a realizar determinadas tareas en sus respec
tivos campos de acción. Esa cooperación podrá asumir igual
mente la forma de una adecuada participación de representantes 
de las referidas organizaciones en los trabajos de los comités 
asesores creados por la Conferencia General.

ARTICULO XII. CONDICION JURIDICA DE LA ORGANIZACION

Las disposiciones de los artículos 104 y 105 de la Carta de 
las Naciones Unidas, relativas a su condición jurídica, sus 
privilegios o inmunidades, serán igualmente aplicables a la 
presente Organización.

ARTICULO XIII. REFORMAS

1. Las propuestas de modificación de la presente Constitu
ción surtirán efecto cuando la Conferencia General las haya 
aprobado por mayoría de dos tercios. Sin embargo, aquellas 
propuestas que impliquen modificaciones fundamentales en los 
fines de la Organización o nuevas obligaciones para los Es
tados Miembros deberán ser aceptadas posteriormente, antes 
de entrar en vigor, por los dos tercios de los Estados Miembros. 
El texto de las propuestas de modificación será comunicado por 
el Director general a los Estados Miembros, por lo menos seis 
meses antes de ser sometido al examen" de la Conferencia Ge
neral.

2. La Conferencia General está facultada para aprobar, por 
mayoría de dos tercios, un reglamento para la aplicación de 
las- disposiciones del presente artículo.

ARTICULO XIV. INTERPRETACION

1. Los textos francés e inglés de las presente Constitución 
serán igualmente auténticos.

2. Todas las cuestiones y controversias relativas a la inter
pretación de la presente Constitución serán sometidas, para 
su resolución, a la Corte Internacional de Justicia o a un 
Tribunal de arbitraje, según determinare la Conferencia Ge- 
neral con arreglo a su Reglamento.

ARTICULO XV. ENTRADA EN VIGOR

1. La presente Constitución estará sujeta a aceptación. Los 
instrumentos de aceptación serán depositados en poder del 
Gobierno del Reino Unido.

2. La presente Constitución quedará abierta a la firma en 
los archivos del Gobierno del Reino Unido. La firma podrá 
estamparse antes o después del depósito del instrumento de 
aceptación. Ninguna aceptación será válida a menos de ir 
precedida o seguida de la firma.

3. La presente Constitución entrará en vigor cuando haya 
sido aceptada por veinte de sus signatarios. Las aceptaciones 
ulteriores surtirán efecto inmediatamente.

4. El Gobierno del Reino Unido notificará a todos los miem
bros de las Naciones Unidas el recibo de todos los instrumentos 
de aceptación y la fecha en que la presente Constitución entre 
en vigor, con arreglo al párrafo precedente.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados al 
efecto, han firmado los textos francés e inglés de la presente 
Constitución, siendo ambos igualmente auténticos.

Hecho en Londres a dieciséis de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y cinco, en un solo ejemplar en francés y en 
inglés, del cual entregará el Gobierno del Reino Unido copias 
debidamente certificadas a los Gobiernos de todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas.
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ESTADOS MIEMBROS

Estados
Entrada 
en vigor

Afganistán ........... 4- 5-1948
Albania ................ 16-10-1958.
Alemania, Repúbli-

ca Federal de ... 11- 7-1951
Alto Volta ............ 14-11-1960
Angola ................. 11- 3-1977
Arabia Saudita ... 4-11-1940
Argelia ................. 15-10-1962
Argentina ............ 15- 9-1948
Australia ............ 4-11-1946
Austria .......  ....... 13- 8-1948
Bahamas ............. 23- 4-1961
Bahrein ................. 18- 1-1972
Bangla-Desh ....... 27-10-1972
Barbados ............. 24-10-1900
Bélgica ............... 29-11-1940
Benin.................... 18-10-1960
Bielorrusia ............ 12- 5-1954
Birmania ............. 27- 6-1949
Bolivia ................. 13-11-1946
Botswana ............ 16-. 1-1980
Brasil .................... 4-11-1946
Bulgaria ............... 17- 5-1956
Burundi................. 16-11-196-
Cabo Verde ....... 15- 2-1978
Canadá ................. 4-11-1946
Colombia ............. 31-10-1947
Comoras ................ 22- 3-1977
Congo .................. 24-10-1960
Costa de Marfil ... 27-10-1960
Costa Rica ........... 19- 5-1950
Cuba............... : ... 29- 8-1947
Chad ...................... 19-12-1960
Checoslovaquia ... 4-J1-1946
Chile..................... 7- 7-1953
China.................... 4-11-1946
Chipre .................. 6- 2-1961
Dinamarca ............ 4-11-1946
Dominica ............ ' 9- 1-1979
Ecuador ................ 22- 1-1947
Egipto................... 4-11-1946
El Salvador........... 28- 4-1948
Emiratos Arabes

Unidos ............... . 20- 4-1972
Estados Unidos de

América ....... 4-11-1946
Etiopía ................. 1- 7-1955
Filipinas................ 21-11-1946
Finlandia ............. 10-10-1956
Francia ................. 4-11-1946
Gabón .................. 10-11-1960
Gambia ................. 1- 8-1973
Gha na .................. 11- 4-1958
Granada............... 17- 2-1975
Grecia ................. . 4-11-1946
Guatemala ............ 2- 1-1950
Guyana ................. 21- 3-1967
Guinea ................. 2- 2-1960
Guinea-Bissau...... 1-11-1974
Guinea Ecuatorial .. 29-11 1979
Haití ..................... 18-11-1946
Honduras ............. 16-12-1947
Hungría................ 14- 9-1948
India............ ....... 4-11-1946
Indonesia ............. 27- 5-1970
Irak ...................... 21-10-1948
Irán ... .................. 6- 9-1948
Iflanda ............ 3-10-1961
Islandia ................ 8- 6-1984
Israel................ ... 16- 9-1949
Italia ..................... 27- 1-1948
Jamaica................ 7-11-1902
Japón .................... 2- 7-1951
Jamahiriya Arabe

Libia .................. 27- 6-1953
Jordania............... 14- 6-1950
Kampuchea Dem. .. 3- 7-1951
Kenya ................... 7- 4-1964
Kuwait ................. 18-11-1900
Lesotho ................. 29- 9-1907
Líbano .................. 6- 3-1947
Liberia .................. 6- 3-1947
Luxemburgo ........ 27-10-1947
Madagascar ......... 10-11-1960
Malasia ................. 16- 6-1958
Malawi ................. 27-10-1964
Maldivas................. 18- 7-1980

Estados
Entrada 
en vigor

Mali ...................... 7-11-1960
Malta ................... 10- 2-1905
Marruecos ............ 7-11-1950
Mauricio ............. 25-10-1908
Mauritania........... 10- 1-1962
México ................. 4-11-1946
Monaco ................ 6- 7-1949
Mongolia ............. 1-11-1962
Mozambique ........
Namibia, Consejo

11-10-1976

de las N. U. para. 2-11-1978
Nepal ................... 1- 5-1953
Nicaragua ............ 22- 2-1952
Niger ........ ........ 10-11-1960
Nigeria ................. 14-11-1960
Noruega............... - 4-11-1946
Nueva Zelanda ... 4-11-1946
Omán .................. 10- 2-1972
Países Baj os ....... 1- 1-1947
Pakistán .............. 14- 9-1949
Panamá ................
Papúa Nueva Gui-

10- 1-1050

nea.................... 4-10-1976
Paraguay ............. 20- 6-1955
Perú ..................... 21-11-1946
Polonia ....... ....... 21-11-1946
Portugal (*) ... ... 11- 9-1974
Qatar.................... 27- 1-1972
Reino Unido .......
República Arabe Si-

4-11-1946

ria .....................
República Centro-

16-11-1946

áfricana ............
República de Co-

11-11-1960

rea .....................
República Democrá-

14- 6-1950

tica Alemana ... 
República Democrá

tica Popular de

24-11-1972

Laos ..................
República Domini-

9- 7-1951

cana ..................
República Popular 

Democrática de

4-11-1946

Corea ................
República Unida

18-10-1974

del Camerún ... 
ReDÚblica Unida

11-11-1960

de Tanzania ...... 6- 3-1962
Ruanda .......... j ... 7-11-1962
Rumania ............. 27- 7-1956
Samoa .................. 3- 4-1981
San Marino ........ 12-11-1974
Santa Lucía .......
Santo Tomé y

6- 3-1980

Principe ........... 22- 1-1980
Senegal ................ 10-11-1960
Seychelles ............ 18-10-1976
Sierra Leona ....... 28- 3-1962
Singapur ............. 28-10-1965
Somalia ... ............ 15-11-1960
Sri Lanka ............ 14-11-1949
Sudán .................. 26-11-1956
Suecia ................. 23- 1-1950
Suiza ..................... 28- 1-1949
Suriname ............ 10- 7-1976
Swazilandia ........ 25- 1-1978
Tailandia ............ 1- 1-1949
Togo ..................... 17-11-1900
Tonga .................. 29- 9-1980
Trinidad y Tabago. 2-11-1902
Túnez .................. 2-11-1956
Turquía ................ 4-11-1940
Ucrania ................ 12- 5-1954
Uganda ... ............ 9-11-1902
URSS .................... 21- 4-1954
Uruguay...........  ... 8-íl-l947
Venezuela ............ 25-11-1946
Vietnam ................ 0- 7-1951
Yemen .................
Yemen Democrá-

2- 4-1902

tico ..................... 15-10-1968
Yugoslavia ............ 31- 3-1950
Zaire ..................... 25-11-1900
Zambia ............ 9-11-1964
Zimbawe ............... 22- 9-1900

(*) Portugal: anteriormente pjrte desde 11-3-1995 a 31-12-1972.

El presente Convenio entró en vigor el 4 de noviembre de 
1946, y para España el 30 de enero de 1953, fecha del depósito 
del Instrumento de Aceptación, de conformidad con lo pre
visto en el artículo XV.3 de dicho Convenio. Las diversas en
miendas entraron en vigor tras su adopción por la Conferencia 
General de la UNESCO.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 26 de abril de 1982 —El Secretario general Técnico, 

José Antonio de Yturriaga Barberán.

10860 ANEJO I del Acuerdo para la realización de un 
Programa de Investigación y Desarrollo de Siste
mas Avanzados de Bombas de Calor, hecho en Pa
rís el 27 de julio de 1978 y publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1981.

ANEJO I

Estudio en común de sistemas avanzados de bombas de calor

1. Objetivos y definiciones.

a) Objetivos. Los objetivos de la presente Empresa son 
reunir y evaluar datos obtenido mediante una experiencia in- 
tervencional en sistemas avanzados de bombas de calor, con el 
fin de conseguir la presentación de las oportunas propuestas 
de posibles y convenientes desarrollos en esa materia y reco
mendar futuros programas de investigación y desarrollo.

b) Definiciones. Los sistemas de bombas de calor que se 
incluyen en el estudio son:

(1) Aparatos de sorción (e.g. absorción y reabsorción) para 
calefacción y refrigeración;

(2) Bombas de calor propulsadas por motores térmicos ba
sadas en el ciclo de compresión, y

(3) Bombas de calor por compresión perfeccionadas pro
pulsadas eléctricamente.

2. Medios.

El estudio se llevará a cabo como un Estudio en Común con 
fondos aportados conjuntamente. El campo de actividad de los 
trabajos, a que se hace referencia en el documento IEA/CRD 
(78) 95, incluirá las siguientes tareas:

(a) Panorámica de la tecnología:

(1) Panorámica de la tecnología internacional en su estado 
actual incluidos la generación corriente de bombas de calor y 
el desarrollo de la tecnología avanzada de bombas de calor;

(2) Reunión de las características y experiencias de funcio
namiento de las instalaciones existentes;

(3) Reunión de datos sobre los componentes disponibles;
(4) Sumario de datos básicos relativos al diseño de bombas 

de calor avanzadas;
(5) Desarrollo de requisitos que se requieran para nuevos 

diseños, y
(6) Evaluación de consideraciones económicas y mediam- 

bientales para las concepciones ya existentes y para las nuevas.
(b) Panorámica del mercado. Conjuntamente con la pano

rámica de la tecnología y utilizando la información derivada 
de la misma, se emprenderá un estudio de mercado preliminar 
con el fin de determinar dónde existen las necesidades mayores 
de tecnología avanzada de bombas de calor en los mercados 
residenciales, comerciales e industriales de los Países Partici
pantes. El estudio del mercado podrá recomendar futuras orien
taciones para la investigación y el desarrollo en materia' -de 
bombas de calor avanzadas.

(c) Identificación de Nuevos Proyectos Cooperativos R y D 
(sic) ¿Investigación v desarrollo?

Basándose en los resultados de las panorámicas de tecnología, 
y mercado, los Participantes podrán formular propuestas para 
proyectos cooperativos R y D en materia de bombas de calor 
avanzadas. Tales propuestas adoptarán la forma de Anejos de la 
Empresa adjuntos al presente Convenio y se incluirán en el in
forme final sobre la presente empresa a que se refiere el pá
rrafo 5 (c) que figura más adelante.

3. Deberes del Agente Ejecutivo.

(a) El Agente Ejecutivo, consultado con los demás Partici
pantes y con arreglo al campo de actividades de los trabajos 
a que se refiere el párrafo 2 (a) que antecede, desarrollará 
un detallado Programa de Trabajos y Presupuesto, que incluirá 
la metodología y el calendario. La parte del Programa de Tra
bajos relativa a la panorámica de mercado descrita en el párra
fo 2 (b) que antecede deberá tener la aprobación de Estados 
Unidos, país Participante. Dicho Programa se someterá al Co
mité Ejecutivo para su aprobación dentro del término de tres 
meses desde la firma del Convenio.

(b) El Agente Ejecutivo, con la excepción del estudio global 
de mercado que realizará Estados Unjdos, país Participante en 
las condiciones especificadas en el párrafo 4 (a) que figura 
más adelante, dirigirá el Estudio en común y presentará al Co
mité Ejecutivo los informes periódicos correspondientes. Los 
informes incluirán, cuando se estime conveniente, los nuevos


